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I. Carátula 

EXPEDIENTE:   035-11 Cl 

 

DEMANDANTE:   JULIO CESAR MAGARIÑO LA TORRE 

 

DEMANDADA:   DENIS MAGARIÑO LA TORRE DE MINARDE 

 

JUZGADO:    JUZGADO MIXTO DE VILLA EL SALVADOR 

 

VIA PROCEDIMENTAL:  CONOCIMINETO 
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II. Tema y Título 

La demanda presentada por JULIO CESAR MAGARIÑO LA TORRE 

contra DENIS MAGARIÑO LA TORRE DE MINARDE es petición e inclusión de 

herencia la misma que se encuentra asignado con número de expediente 035-

11 Cl ante el Juzgado Mixto de Villa el Salvador 

III. Fundamentación 

El presente caso materia de análisis versa sobre materia Civil es petición 

e inclusión de herencia que según el ordenamiento vigente en el Artículo 664 del 

Código Civil nos indica la terminología petición y/o exclusión de herencia, el 

Derecho inglés no conoce en estos términos el instituto de la legítima. La Ley no 

destina una cantidad proporcional del patrimonio del causante a sus parientes 

cercanos ni al cónyuge, sino que simplemente se contemplan las llamadas family 

provisions, por medio de las cuales la autoridad judicial, discrecionalmente, 

dispone a favor de los dependientes del causante la provisión de bienes 

suficientes para sobrevivir o, según los casos, para llevar una vida de nivel 

parecido a la que llevaban con anterioridad al fallecimiento del causante. Dentro 

de las dos corrientes tanto el derecho germánico como el derecho ingles se ve 

la importancia de la herencia y el como esta se ve regulada.  

En el Perú desde un punto de vista gramatical implica la transmisión de 

los bienes, derechos y obligaciones de naturaleza patrimonial, que tenía un  

persona y que, por su deceso, determina de forma inexorable su transmisión a 

los causahabientes que le sobrevivan. Así como dice el Código Civil en su 

Artículo 660.- Trasmisión sucesoria de pleno derecho, desde el momento de la 

muerte de una persona, los bienes, derechos y obligaciones que constituyen la 

herencia se trasmiten a sus sucesores. Ahora bien, la herencia es el conjunto 

bruto de bienes, derechos y obligaciones es decir es una masa hereditaria.  



1César Fernández Arce “Manual de Derecho Sucesorio “, Fondo editorial Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2016.p 99.                                                                          
2Sentencia de la Corte Suprema, Sala Civil Transitoria N° 2251-2016, 8 de marzo del 2016 

 

Dentro de las clases de sucesiones se comprenden la testamentaria, la 

contractual y la intestada o legal. En la primera está determinada la voluntad 

expresa del causante, en el segundo por pacto de voluntades puede ser un 

heredero futuro o un tercero, aunque nuestra legislación peruana no la consiente, 

por último, tenemos la tercera por falta de testamento la legal o sucesión 

intestada. Si bien la sucesión testamentaria prevalece como expresión de la 

voluntad máxima prevalece frente a la sucesión legal o intestada que tiene 

función complementaria. 

Dentro de los requisitos para heredar tenemos el existir, el coexistir y 

sobrevivencia, ser capaz de heredar, no ser indigno y que no haya persona con 

mejor título para poder heredar, ahora bien, la acción petitoria de herencia viene 

a ser según el Artículo 664 del Código Civil que el derecho de petición de 

herencia corresponde al heredero que no posee los bienes que considera que le 

pertenecen y se dirige a quienes los posean. 

Se trata de una acción real según (Arce, 2016) 1que esta tiene como 

objetivo la restitución de la masa hereditaria en la que se reclama la posesión 

del heredero del que no tiene posesión sobre esta. La acción petitoria es 

imprescriptible, salvo la usucapión respecto de los bienes singulares, se entiende 

que no es extintiva por que el derecho personal como heredero es perpetuo, 

tampoco se extingue por el efecto del tiempo. Los herederos no pueden adquirir 

por prescripción los bienes hereditarios, ni copropietarios ni sus sucesores.  

Según la 2Sentencia de la Corte Suprema, Sala Civil Transitoria N° 2251-

2016, 8 de marzo del 2016 se refiere a la titularidad de derechos así como si el 

demandante es titular del derecho sustantivo claramente, si es así este tendría 

la legitimidad para obrar, entonces en esta casación para concluir si lograron 

casar y por ende consolidar la tutela jurisdiccional de derechos siendo de esta  

manera vemos que la petición de herencia es la vía más idónea para el heredero 

afectado el cual puede restituir parte o total del patrimonio que le fue arrebatado
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IV. Objetivos 

Determinar si existe petición e inclusión de herencia, en el presente ya 

que el demandante Julio César Magariño la Torre acude al órgano jurisdiccional 

para interponer su derecho de acción, porque la demandada Denis Magariño la 

Torre de Minarde, realizo una sucesión intestada de forma maliciosa, pero al ser 

el demandante hijo de la causante Laura la Torre Pinedo, según obra en su 

partida de nacimiento de fecha 12 de enero de 1970, cuando tenía 21 años de 

edad. Entonces el demandado si es factible para demandar la petición de 

herencia e inclusión en calidad de heredero, en donde el demandante con los 

medios probatorios como su partida de nacimiento acredita ser heredero de la 

causante. 

De acuerdo al juzgado en Villa María del Triunfo, a los 26 días de mayo 

de 2015, la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, emitió una 

sentencia que si efectivamente el señor Julio César Magariño si es hijo. y 

heredero de la causante Laura La Torre Pinedo, y su concurrencia a los bienes 

causados por la misma es pues que Conforme a lo establecido en el artículo 188” 

del Código Procesal Civil los medios probatorios tiene la finalidad de acreditar 

los hechos expuestos por las partes, y de producir la certeza en el juez respecto 

a los puntos en controversia y así fundar sus decisiones de acuerdo a una 

valoración conjunta y con apreciación razonada; asimismo la carga de la prueba 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los 

contradice alegando hechos nuevos. Entonces lo cierto es que en dicho periodo 

en el cual se encontraba en e| vigencia el Código Civil de 1936 se señalaba que, 

a efectos del reconocimiento del hijo, éste podía ser reconocido conjuntamente 

por el padre y la madre o por uno sólo de ellos, asimismo la filiación materna se 

establece por el hecho del nacimiento, lo cual resulta aplicable en el presente 

caso, a efectos de determinar el vínculo del actor con su causante. La 

demandada Denis Magariño la Torre de Minarde interpone el recurso 

extraordinario de casación, el cual fue improcedente por el hecho que las 

causales no satisfacen las exigencias del inciso 2 del artículo 388 del Código 

Procesal Civil, al no cumplir con describir con claridad y precisión la infracción 

normativa incurrida; y sobre  el inciso 3, tampoco lo cumple la recurrente, pues 
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no demuestran la incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada, 

por lo que siendo ello así corresponde desestimar las causales. 

V. Indicadores de logro de los objetivos 

Principio del Debido 

Proceso 
Principio de Legalidad 

Principio a la motivación 
de las 

resoluciones judiciales 
Intenciones Concreciones Evidencias 

Juez y Derecho se 
observa en el momento 
que se dicta la 
sentencia en ejercicio 
de la función 
jurisdiccional. 

observancia obligatoria de 
las normas procesales, el se 
siguiente proceso se 
cumplen todas las normas 
procesales. 

Justificación 
Interna y externa, se 
observa cuando   el 
legislador decide resolver 
los problemas jurídicos en 
este caso en la sentencia de 
la apelación.  

Plazos procesales se 
observa que no se 
cumplen los plazos 
procesales ya que para 
calificar la demanda el 
artículo 153 del Texto 
Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder 
Judicial que señala 48 
horas 

La publicidad en los procesos 
Se observa que todos los 
actuados en el proceso son 
públicos, presenciados o 
conocidos 
incluso por quienes no 
participan en el proceso  

Adecuación del volumen 
argumentativo, se observa 
en la debida motivación de 
las resoluciones en el 
proceso se ve cuando en la 
sentencia de primera 
instancia se da como 
improcedente   

Oportunidad probatoria, 
se observa cuando el 
demandante, presenta 
una serie de boletas de 
compra de la 
construcción del 
inmueble.  

tutela jurisdiccional, se 
observa cuando la demanda 
interpuesta por el 
demandado, es admitida a 
trámite por el poder judicial.   

Congruencia evitar la 
alteración del debate 
procesal, delimita el 
contenido de las 
resoluciones judiciales que 
deben proferirse de acuerdo 
con el sentido y alcance de 
las peticiones formuladas 
por las partes para que 
exista identidad jurídica 
entre lo resuelto y las 
pretensiones. 

Doble instancia, se 
observa en el momento 
de la apelación. 

La motivación escrita de las 
resoluciones judiciales en 
todas las instancias, se 
observa en las sentencias de 
primera, segunda y casación 
el juez advierte el porqué de 
su fallo en que se 
fundamenta que lo inspira. 

Razonamiento lógico, 
adecuadamente sus 
resoluciones judiciales, a fin 
de que estas no respondan 
a criterios subjetivos y 
caprichosos. 

Dirección e Impulso del 
proceso, se aprecia 

La independencia en el 
ejercicio de la función 

Cualificación especial 
motivación en casos 
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cuando el Juez conduce 
de manera autónoma el 
proceso. 

jurisdiccional, se observa 
cuando el juez se ciñe a 
derecho y efectúa sus fallos 
de acuerdo a ley   

difíciles, se observa cuando 
el juez de segunda instancia 
tuvo que decidir si el 
demandante era hijo de la 
causante y por ende 
heredero de esta. 

 

VI. Descripción del contenido 
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CAPITULO I: Derecho Civil (Petición y/o exclusión de herencia)  

A. HECHOS DE FONDO 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

1.1. Demanda 

a) Que, producto de la unión de hecho entre la causante Laura la torre 

pinedo y el señor Julio Magariño Fernández, nació el señor Julio 

Cesar Magariño la Torre, con fecha 9 de mayo de 1949. La señora 

Laura la torre Pinedo falleció el día 31 de enero del año 2006. La 

demandada la señora Magariño La Torre de Minarde Denis es la 

hermana del suscrito y, solicito vía judicial al Juzgado  de Paz de 

Lurin la sucesión intestada de la causante, haciéndose declarar 

maliciosamente como única heredera, la demandada excluyo al 

demandante el señor Julio Cesar Magariño la Torre 

intencionalmente pese a que vivían juntos en la misma casa  y sin 

causa alguna de desheredación que justifique su actitud, 

inscribiendo la sucesión intestada a su favor en donde solo ella 

figura como heredera en la Partida N* 12520808 el Registro de 

Sucesión Intestada de los Registros Públicos de Lima y Callao. 

b) Se invitó a la demandada a conciliar con fecha 23 y 26 de 

noviembre de 2010 a conciliar al Centro de Conciliación Mensajero 

de la paz CENCOMPAZ, conforme lo acredito con el Acta de 

Conciliación por inasistencia de una de las partes N* 005-10, en 

donde la demandada se negó a asistir. Que, en atención a los 

hechos expuesto y que se están vulnerando los derechos del 

demandante el señor Julio Cesar Magariño la Torre, este interpone 

la demanda de petición e inclusión y de herencia que 

conjuntamente con la demandada en la herencia legal dejada por 

la causante Laura la Torre Pinedo se incluya al demandado como 

heredero en la sucesión intestada de la misma. 
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1.2. Contestación de la demanda 

a) La demandada está en desacuerdo con la pretensión del accionante, 

sin sustento valedero ya que el trámite legal de la Sucesión Intestada 

de la causante del que en vida fue la madre de la demandada, ha 

reunido todos los requisitos que la ley prevé, en la causante, nunca 

aporto económicamente con la edificación de la casa, que el esposo 

del demandada fue quien aporto para la construcción de dicho bien 

inmueble, y el demandante no aporto ni un centavo para construir la 

vivienda, y efectivamente la demandada afirma ser hermana del 

demandante, y que sólo lo declaro su padre además afirma que él 

nunca vivió en el lecho materno. 

 

1.3. Concordancia y contradicciones entre los hechos afirmados del 

demandante y los codemandados 

1.3.1. Concordancias 

a) El demandante y el demandado concuerdan que si son hermanos.  

b) El demandante y la demandada asegura que producto de la unión de 

hecho la causante Laura la Torre Pinedo y el señor Julio Magariño 

Fernández, nació el señor Julio Cesar Magariño La Torre. 

1.3.2. Contradicciones 

a) La demandada afirma, que este nunca se preocupó de su madre ni moral 

mí económicamente, su hermando ha vivido totalmente alejado del seno 

familiar, así como tampoco aportó económicamente para la construcción 

dé la casa es por ello que no tiene derecho a reclamar una propiedad 

donde no vivió ni colaboró con ningún céntimo para construir. 

b) El demandado refiere que a la fecha sigue viviendo en el inmueble de la 

causante conjuntamente con su hermana y que ha vivido y crecido con 

ella.  

 

1.4. Órganos jurisdiccionales 

1.4.1. Sentencia de Primera Instancia 

1.4.1.1. Hechos tomados en cuenta por el Juez Civil. 
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a) Partida de nacimiento del demandante. 

 

1.4.1.2. Hechos no tomados en cuenta por el Juez Civil 

a) Acta de reconocimiento de fecha 12 de enero de 1970. 

1.4.2. Sentencia de la Sala Superior – Segunda Instancia 

1.4.2.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Civil. 

 Acta de reconocimiento de fecha 12 de enero de 1970; si bien 

en dicha Partida se señala como declarante a una tercera 

persona lo cierto es que en dicho periodo en el cual se 

encontraba en vigencia el Código Civil de 1936 se señalaba 

que a efectos del reconocimiento del hijo, éste podía set 

reconocido conjuntamente por el padre y la madre o por uno 

sólo de ellos 

 

1.4.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Civil 

 Ninguno 

1.4.3. Sentencia de la Corte Suprema – Casación 

1.4.3.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Suprema. 

 No cumplir con describir con claridad y precisión la infracción 

normativa incurrida; 

1.4.3.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Suprema 

 Ninguno  

2. PROBLEMAS 

2.1. Problema Principal o Eje  

a) ¿Procede la petición de herencia de Julio Cesar Magariño la Torre de 

la causante Laura la Torre Pinedo? 
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2.2. Problemas colaterales  

a) ¿Procede la indemnización a favor del demandado por la cantidad de 

S/ 10,000.00 por indemnización de daños y perjuicios? 

2.3. Problemas Secundarios  

b) ¿El demandante ejerció el derecho a la defensa en el siguiente caso? 

c) ¿En el presente proceso se vulnero el principio de la motivación de 

las resoluciones judiciales? 

d) ¿Se cumple la capacidad procesal de las partes en el siguiente 

proceso?  

  

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

CASO 

3.1. Normas legales 

a) Código Civil  

Artículo 660.- Trasmisión sucesoria de pleno derecho 

Desde el momento de la muerte de una persona, los bienes, derechos y 

obligaciones que constituyen la herencia se trasmiten a sus sucesores. 

Artículo 664.- Acción de petición de herencia 

El derecho de petición de herencia corresponde al heredero que no posee los 

bienes que considera que le pertenecen, y se dirige contra quien los posea en 

todo o parte a título sucesorio, para excluirlo o para concurrir con él. A la 

pretensión a que se refiere el párrafo anterior, puede acumularse la de declarar 

heredero al peticionante si, habiéndose pronunciado declaración judicial de 

herederos, considera que con ella se han preterido sus derechos. Las 

pretensiones a que se refiere este Artículo son imprescriptibles y se tramitan 

como proceso de conocimiento. 

Artículo 665.- Acción reivindicatoria de bienes hereditarios 
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La acción reivindicatoria procede contra el tercero que, sin buena fe, adquiere 

los bienes hereditarios por efecto de contratos a título oneroso celebrados por el 

heredero aparente que entró en posesión de ellos. Si se trata de bienes 

registrados, la buena fe del adquirente se presume si, antes de la celebración 

del contrato, hubiera estado debidamente inscrito, en el registro respectivo, el 

título que amparaba al heredero aparente y la trasmisión de dominio en su favor, 

y no hubiera anotada demanda ni medida precautoria que afecte los derechos 

inscritos. En los demás casos, el heredero verdadero tiene el derecho de 

reivindicar el bien hereditario contra quien lo posea a título gratuito o sin título. 

Artículo 1969.- Indemnización por daño moroso y culposo 

Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a indemnizarlo. 

El descargo por falta de dolo o culpa corresponde a su autor. 

Artículo 1985.- Contenido de la indemnización 

La indemnización comprende las consecuencias que deriven de la acción u 

omisión generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona 

y el daño moral, debiendo existir una relación de causalidad adecuada entre el 

hecho y el daño producido. El monto de la indemnización devenga intereses 

legales desde la fecha en que se produjo el daño. 

b) Código Procesal Civil  

Artículo 475.- Procedencia 

Se tramitan en proceso de conocimiento, ante los Juzgados Civiles, los asuntos 

contenciosos que: 

1.- No tengan una vía procedimental, no estén atribuidos por ley a otros órganos 

jurisdiccionales y, además, cuando por su naturaleza o complejidad de la 

pretensión, el Juez considere atendible su tramitación; 

2.- la estimación patrimonial del petitorio sea mayor de mil Unidades de 

Referencia Procesal; 
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3.- son inapreciables en dinero o hay duda sobre su monto, y siempre que el 

Juez considere atendible su procedencia; 

4.- el demandante considere que la cuestión debatida sólo fuese de derecho; y, 

5.- los demás que la ley señale. 

 

3.2. Doctrina (10 doctrinas de fondo) 

a) La petición de herencia es el proceso a través del cual, un heredero 

legítimo que no ha sido beneficiado con la sucesión de bienes o derechos; 

inicia contra aquel o aquellos que los posean en su totalidad o en parte y 

siempre que estos detenten el título de herederos; con el objetivo de 

excluirlos o concurrir con ellos en la herencia. Corporación Peruana de 

Abogados (2016) 

b) Lohmann (2016) dice que la sucesión mortis causa puede ser testada 

o legal, actuar conjuntamente ambas modalidades sucesorias, sin 

embargo, lamentablemente, nuestra legislación ha sido poco favorable 

con la sucesión testamentaria. Desde el punto de vista documental es 

exagerada la rigidez formal que se reclama para los testamentos; desde 

el punto de vista económico, es estrecho el margen que el ordenamiento 

concede a la autonomía del testador. 

c) Al respecto, Carrasco (2019), quien refiere: En nuestro país la materia 

sucesoria será caracterizada por una exagerada rigidez formal (desde un 

punto de vista documental) y un estrecho por no decir mínimo margen de 

autonomía del testador (ello desde un punto de vista económico). En ese 

sentido, el testamento será considerado un acto jurídico que no solo 

expresa la voluntad del causante, sino que permitirá expresar un mandato 

sobre los intereses de este para con sus bienes y su posterior 

administración una vez se produzca su fallecimiento. En pocas palabras, 

un testamento tiene como esencia principal la de ordenar la sucesión del 

causante según su mejor consideración, pero siempre de acuerdo con los 

limites dispuestos por la ley. 



13 
 

d) Toledo (2019) en su tesis para optar al título de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas, titulada: “Libertad de testar: Restricción de la libertad dispositiva 

y sistemas y modos de asignación de la legítima”, presentada en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas. Madrid – 

España. El autor concluyó que resulta oportuna la obligación de dejar una 

parte muy considerable del patrimonio, en contra de la voluntad del 

causante, a aquél que no ha hecho méritos para optar a este derecho. Es 

una realidad la pérdida de justificación social del sistema legitimario, no 

asentándose éste, en absoluto, en la opinio iuris. 

e) Aguilar (2014) define a la acción petitoria como: La acción real de que 

goza un heredero, y en virtud de la cual, puede exigir la entrega de los 

bienes de la sucesión, que detenta en todo o en parte otra persona, que 

pretende tener derecho a ellos en calidad de heredero (…) Es la que 

corresponde al heredero que no posee los bienes que pertenecen, y se 

dirigen contra quien los posee en todo o en parte, a título de heredero para 

excluirlo o concurrir con él. (p. 114) 

f) La declaración de herederos, es una manifestación de la voluntad del 

testador o por designación del Código Civil que se realiza antes o después 

de la muerte del causante (abintestato), en la que se nombran los 

herederos del testador o posteriormente al fallecimiento. No se trata de un 

reparto o 57 adjudicación de bienes, que se realiza en un momento 

posterior intestados (Vázquez, 2015). 

g) Avendaño (2021) La petición de herencia es la acción que compete al 

heredero verdadero contra el heredero aparente. La acción reivindicatoria 

de bienes hereditarios compete al heredero contra el tercero que ha 

adquirido, mediante contratos, a título oneroso y sin buena fe, o a título 

gratuito, celebrados con el heredero aparente. La petición de herencia se 

ejercita para hacer valer los derechos del heredero o coheredero, privado 

de la posesión, contra el heredero aparente, denominado también putativo 

(códigos: colombiano, chileno, ecuatoriano), quien sin ser heredero 

verdadero o siendo solamente coheredero, se encuentra en posesión de 

los bienes hereditarios. 
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h) Fernández (2016) se trata de una acción real por que su finalidad es 

restitutoria de los bienes hereditarios, cuya posesión reclama la persona 

premunida del correspondiente titulo de heredero el cual el cual lo invoca 

al tiempo de la interposición de la demanda no siendo necesario que lo 

acompañe durante el sequito del proceso judicial  pues procede también 

la acumulación para que conjuntamente con la restitución el juez declare 

previa prueba que el demandante es heredero del causante de cuyos 

bienes se trata la materia de acción. 

I) Hernández (2016) Esta normada en el artículo 664, que de acuerdo a la 

redacción modificada por el vigente Código Procesal Civil, prescribe que 

el derecho de petición de herencia corresponde al heredero que no posee 

los bienes que considera que le pertenecen, y se dirige contra quien los 

posea en todo o en parte a título sucesorio, para excluirlo o para concurrir 

con él. Agrega que dicha pretensión puede acumularse la de declarar 

heredero al peticionante si, habiéndose pronunciado declaración judicial 

de herederos, considera que con ella se han preterido sus derechos; así 

como la imprescriptibilidad de la acción y su tramitación como proceso de 

conocimiento. 

J) Bustamante (2018) La ley al organizar el sistema de llamamientos 

hereditarios, lo hace con base en una sucesión de órdenes. 

Entendiéndose como concepto de orden, al conjunto de 6parientes que, 

considerados colectivamente, excluyen a otros parientes del causante; o 

son excluidos, a su vez, por otro grupo o categorías de parientes del 

causante o de cujus. La vocación hereditaria de los herederos existe en 

cabeza de cada llamado desde el momento mismo de la muerte del 

causante.  

 

3.3. Jurisprudencia (10 jurisprudencias) 

a) Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Permanente (Expediente: 

000455-2017) Petición de herencia la acción de petición de herencia 

es la vía que el ordenamiento jurídico le concede al heredero para la 

https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900013785
https://vlex.com.pe/vid/sentencia-corte-suprema-justicia-900013785
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defensa de sus derechos, no resultando idónea la acción de nulidad 

del acto jurídico. Art. 664 del código civil 

b) Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Transitoria (Expediente: 

002251-2016) En el proceso de Petición de Herencia el objeto materia 

de análisis es establecer si la demandante es titular o no del derecho 

sustantivo, por lo tanto, tiene legitimidad para obrar, por lo que no 

procede inhibirse de definir dicha situación sobre la base de un 

proceso de Rectificación de Partida de Nacimiento. 

c) Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Transitoria de (Expediente: 

003344-2016) Para acreditar la pretensión de Petición de Herencia 

deben valorarse todos los medios probatorios conducentes a acreditar 

la relación de parentesco desde una dimensión estrictamente formal, 

referida al cumplimiento de actos procesales o la afectación de normas 

del procedimiento, sino también analizarlo desde su dimensión 

sustancial, lo que se ha identificado como la verificación del debido 

proceso procesal y material, razón por la cual es posible evaluar en 

Sede de Casación la motivación adecuada de las resoluciones 

judiciales, pues sólo de este modo se previene la ilegalidad o 

arbitrariedad de las mismas. 

d) Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Transitoria (Expediente: 

002414-2018) Para exigir determinada herencia se requiere contar con 

el título legítimo de heredero; por tanto, se descarta todo material 

probatorio que pretenda acreditar la filiación, al ser esta una institución 

de naturaleza jurídica totalmente distinta a la de petición de herencia. 

e) Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Permanente (Expediente: 

005710-2017) Delimitar correctamente los bienes que integran la masa 

hereditaria y sus características es un aspecto central que debe ser 

esclarecido a efectos de resolver la materia controvertida en el proceso 

de petición de herencia, cuyo objeto principal es obtener precisamente 

la entrega de los bienes que la integran; lo cual es presupuesto 

indispensable para determinar un eventual derecho de accesión y las 

consiguientes relaciones jurídicas que a partir de él puedan generarse 

entre las partes. 
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f) Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Transitoria (Expediente: 

002056-2019) La pretensión casatorio, orientada a obtener una 

valoración de la prueba, al resolver el medio de defensa técnico de 

improcedencia de acción, resulta a todas luces inviable. Los motivos 

se rechazan. Por lo demás, dada la jurisprudencia emitida por esta 

Suprema Corte, carece de relevancia casacional el tema que se 

propone para su desarrollo. 

g) Decisión de Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Transitoria 

(Expediente: 000614-2017) Desde el momento de la muerte de una 

persona, los bienes, derechos y obligaciones que constituyen la 

herencia se transmiten a sus sucesores. Por tanto, el demandado al 

igual que los demandantes, tienen derecho a gozar del inmueble que 

forma parte de la masa hereditaria dejada por el referido causante. 

h) Decisión de Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Permanente 

(Expediente: 000352-2021) los requisitos de procedencia, resulta 

necesario precisar que el recurso de casación es un medio 

impugnatorio extraordinario de  carácter formal que solo puede 

fundarse en cuestiones eminentemente jurídicas  y no en cuestiones 

fácticas o de revaloración probatoria, es por ello que sus  fines 

esenciales constituyen la adecuada aplicación del derecho objetivo al 

caso  concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la 

Corte Suprema de  Justicia de la República; en ese sentido, la 

fundamentación debe ser clara,  precisa y concreta, indicando 

ordenadamente cuáles son las denuncias que  configuran la infracción 

normativa que incida directamente sobre la decisión  contenida en la 

resolución impugnada o las precisiones respecto al  apartamiento 

inmotivado del precedente judicial. 

i) Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Transitoria de (Expediente: 

001731-2016) El derecho de petición de herencia corresponde al 

heredero que no posee los bienes que considera que le pertenecen, y 

se dirige contra quien lo posea en todo o parte a título sucesorio, para 

excluirlo o para concurrir con él. 

j) Corte Suprema de Justicia - Sala Civil Permanente de (Expediente: 

000760-2018) En el caso de autos trata de sucesión por 
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representación en línea recta descendente, la recurrente Manuela 

Antonia Luyo Segovia carece de vocación, ya que esta forma 

sucesoria únicamente está reservada para los descendientes en línea 

recta o hermanos en línea colateral, supuestos en los que no se 

encuentra la recurrente. 

 

4. DISCUSIÓN  

a) ¿El demandante ejerció el derecho a la defensa en el siguiente caso? 

En el siguiente caso tanto el demandante como la demandada si 

tuvieron acceso a una representación eficaz y por ende ejercieron el 

derecho a la defensa se siguió el debido proceso y se llegó aun 

decisión objetiva y eficaz por parte del poder judicial En materia civil la 

defensa implica la postura procesal que, normalmente, adopta el 

sujeto frente a quien se deduce la pretensión; consiste en resistirse a 

ella mediante la formulación de declaraciones tendientes a que su 

actuación sea desestimada por el órgano judicial. En materia civil la 

defensa implica la postura procesal que, normalmente, adopta el 

sujeto frente a quien se deduce la pretensión; consiste en resistirse a 

ella mediante la formulación de declaraciones tendientes a que su 

actuación sea desestimada por el órgano judicial. La Corte Suprema 

de Justicia - Sala Civil Permanente Casación N° 2060-2017 indica que 

justiciable a los diversos mecanismos (procesos) que habilita el 

ordenamiento dentro de los supuestos establecidos para cada tipo de 

pretensión, sino que se busca garantizar que, tras el resultado 

obtenido, pueda verse este último materializado con una mínima y 

sensata dosis de eficacia”. Por ende tanto el señor Cesar Magariño 

demandante La Torre y la señora Denis Magariño la Torre tuvieron 

abogado, postularon sus posturas y se llego a una sentencia por parte 

del Juez.  

b) ¿En el presente proceso se vulnero el principio de la motivación de las 

resoluciones judiciales?  
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No, en el siguiente proceso no se vulneró el principio de la motivación 

de las resoluciones judiciales. El derecho a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales se respeta siempre que exista fundamentación 

jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí mismo 

exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aún si 

esta es breve o concisa, o se presenta un supuesto de motivación. El 

derecho a la debida motivación de las resoluciones implica que los 

órganos judiciales expresen las razones o justificaciones objetivas que 

sustentan una determinada decisión. Esas razones pueden y deben 

provenir no solo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, 

sino de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del 

proceso Sentencia Del Tribunal Constitucional EXP. Nº 02675-2017-

PA/TC Lima Norte. 

c) ¿Se cumple la capacidad procesal de las partes en el siguiente 

proceso?  

d) Sí, el demandado Cesar Magariño La Torre y la demandada Denis 

Magariño La Torre de Minarde hace considerar la capacidad procesal, 

que se equipara a la capacidad de ejercicio; salvo excepciones como 

las establecidas en el artículo 46° del Código Civil. Recordemos que 

la capacidad procesal es la aptitud del sujeto del derecho para actuar 

por sí mismo o, mediante representante, en un proceso; de manera 

que, una persona natural en ejercicio de sus derechos civiles, como 

demandante o demandado, o en representación de otro sujeto de 

derecho (como el concebido, incapaces, personas jurídicas, los 

patrimonios autónomos, entre otros) puede estar en el proceso 

válidamente y realizar actos procesales válidos. la capacidad procesal 

es la aptitud del sujeto del derecho para actuar por sí mismo o, 

mediante representante, en un proceso; de manera que, una persona 

natural en ejercicio de sus derechos civiles, como demandante o 

demandado, o en representación de otro sujeto de derecho (como el 

concebido, incapaces, personas jurídicas, los patrimonios autónomos, 

entre otros) puede estar en el proceso válidamente y realizar actos 

procesales válidos. Corte Suprema de Justicia – Sala Civil Permanente 

Casación N° 3490-2017 La Libertad. 
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5. CONCLUSIONES  

a) Referido a la pregunta principal  

 Demostrar que procede la petición de herencia de Julio Cesar 

Magariño la Torre de la causante Laura la Torre Pinedo. 

 Probar que Julio Cesar Magariño la Torre, es heredero la causante. 

 Cumplir con el marco normativo de petición e inclusión de herencia. 

 

 

b) Referido a la sentencia de primera instancia 

 Alcanzar que se admita a trámite la demanda de petición de herencia 

e inclusión en calidad de heredero al señor Julio Cesar Magariño La 

Torre. 

 Procurar que la etapa postuladora, probatoria, decisoria, impugnatoria 

y ejecutoria se cumplan. 

 Culminar con la debida motivación de la sentencia que fue 

improcedente la petición de herencia e inclusión en calidad de 

heredero al señor Julio Cesar Magariño La Torre. 

c) Referido a la sentencia de segunda instancia  

 Apelación de la sentencia resolución N° 12 

 Declarar admitido a trámite el escrito de apelación de la sentencia  

 Revoca la sentencia N°12 y declara fundada en parte la demanda de 

petición de herencia. 

d) Referido a la sentencia de la Corte Suprema  

 La demandada interpone recurso extraordinario de casación 

 La demandada no precisa si su pedido es casatorio o anulatorio 

 La Corte Suprema declara improcedente el recurso extraordinario de 

casación  

  

Referido al problema colateral  
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b) Referido a la sentencia de primera instancia 

 Se admite a tramite la demanda como petición accesoria la 

indemnización de daños y perjuicios por diez mil nuevos soles S/. 

10.000.00 

 Se procura que se cumplan las etapas de proceso Civil 

 Se cumple con los requisitos del debido proceso  

c) Referido a la sentencia de segunda instancia  

 Se admite a trámite la apelación de la sentencia.  

 Improcedente la indemnización de daños y perjuicios por diez mil 

nuevos soles S/. 10.000.00 

 No se tiene los suficientes medios probatorios para la procedente de 

la indemnización de daños y perjuicios. 

  

B. HECHOS DE FORMA 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  

1.1. Etapa Postulatoria 

Ninguno  

1.2. Etapa Probatoria 

Ninguna  

1.3. Etapa Decisoria 

Ninguna 

1.4. Etapa Impugnatoria 

Ninguna  

 

2. PROBLEMAS 

2.1 Problema Principal o Eje  

¿En qué caso prevaleció el principio del debido proceso y principio de legalidad? 
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2.2 Problemas Colaterales  

 Ninguno 

2.3 Problemas Secundarios  

a) El demandante tiene las atribuciones exigidas por ley para incoar una 

demanda de petición y/o inclusión de herencia 

b) El derecho que exige el demandante al incoar el proceso de petición 

y/o inclusión de herencia está dentro del marco legal existente 

c) Se cumplieron con los presupuestos procesales exigidos por la ley para 

incoar una demanda de petición y/o inclusión de herencia  

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

CASO 

3.1 Normas legales 

a) Constitución  

Artículo 139.- Principios de la Administración de Justicia 

Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni puede 

establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la 

arbitral. No hay proceso judicial por comisión o delegación. 

2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna autoridad 

puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en 

el ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que 

han pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, 

ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones no afectan 

el derecho de gracia ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio 

no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto 

jurisdiccional alguno. 

3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona 

puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a 

procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, 

cualquiera sea su denominación. 
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4. La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley. Los 

procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos 

cometidos por medio de la prensa y los que se refieren a derechos 

fundamentales garantizados por la Constitución, son siempre públicos. 

5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, 

excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y 

de los fundamentos de hecho en que se sustentan. 

6. La pluralidad de la instancia. 

7. La indemnización, en la forma que determine la ley, por los errores judiciales 

en los procesos penales y por las detenciones arbitrarias, sin perjuicio de la 

responsabilidad a que hubiere lugar. 

CONCORDANCIA: Ley N° 24973 (Indemnización por errores judiciales y 

detenciones arbitrarias) 

8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley. 

En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el derecho 

consuetudinario. 

9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de las normas que 

restrinjan derechos. 

10. El principio de no ser penado sin proceso judicial. 

11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de 

conflicto entre leyes penales. 

12. El principio de no ser condenado en ausencia. 

13. La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución ejecutoriada. La 

amnistía, el indulto, el sobreseimiento definitivo y la prescripción producen los 

efectos de cosa juzgada. 

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del 

proceso. Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa 

o las razones de su detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente con 
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un defensor de su elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o 

detenida por cualquier autoridad. 

15. El principio de que toda persona debe ser informada, inmediatamente y por 

escrito, de las causas o razones de su detención. 

16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la defensa 

gratuita para las personas de escasos recursos; y, para todos, en los casos que 

la ley señala. 

17. La participación popular en el nombramiento y en la revocación de 

magistrados, conforme a ley. 

18. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración que en los 

procesos le sea requerida. 

19. La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido nombrado en 

la forma prevista por la Constitución o la ley. Los órganos jurisdiccionales no 

pueden darle posesión del cargo, bajo responsabilidad. 

20. El principio del derecho de toda persona de formular análisis y críticas de las 

resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley. 

21. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar establecimientos 

adecuados. 

22. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, 

rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad. 

b) Acuerdos plenarios  

Sentencia del X Pleno Casatorio Civil Casación 1242-2017, Lima Este 

Primera regla: “El artículo 194 del Código Procesal Civil contiene un enunciado 

legal que confiere al juez un poder probatorio con carácter de facultad 

excepcional y no una obligación; esta disposición legal habilita al juez a realizar 

prueba de oficio, cuando el caso así lo amerite, respetando los límites impuestos 

por el legislador”. 
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Segunda regla: “El juez fijará los puntos controvertidos con precisión y 

exhaustividad. Los cuales no deben ser una mera descripción de las 

pretensiones procesales postuladas en el proceso”. 

Tercera regla: “El juez de primera o segunda instancia, en el ejercicio y trámite 

de la prueba de oficio deberá cumplir de manera obligatoria con los siguientes 

límites: a) excepcionalidad; b) pertinencia; c) fuentes de pruebas; d) motivación; 

e) contradictorio; f) no suplir a las partes; y, g) en una sola oportunidad”. 

Cuarta regla: “El contradictorio en la prueba de oficio, puede ser previo o diferido 

y se ejerce por las partes de forma oral o escrita, dependiendo de la naturaleza 

del proceso”.  

Quinta regla: “En primera instancia, si el proceso es escrito, el juez podrá utilizar 

las pruebas de oficio al terminar la práctica de las pruebas admitidas, 

excepcionalmente antes de la sentencia; en los procesos sujetos a oralidad se 

hará en la audiencia preliminar, excepcionalmente en la audiencia de pruebas”.  

Sexta regla: “Cuando el medio de prueba es extemporáneo o no fue admitido 

por rebeldía, el juez de primera o segunda instancia, deberá analizar su 

pertinencia y relevancia, y evaluar su admisión oficiosa; el mismo tratamiento 

debe darse al medio de prueba declarado formalmente improcedente y no haya 

mediado apelación”. 

Séptima regla: “El juez podrá evaluar la necesidad de incorporar de oficio las 

copias certificadas, físicas o virtuales de los procesos judiciales o procedimientos 

administrativos conexos vinculados con la controversia y con incidencia directa 

en el resultado del proceso”. 

Octava regla: “La Sala Superior en la resolución que programa la vista de la 

causa indicará la posibilidad de prueba de oficio, sometiéndola al contradictorio 

en la audiencia de vista de la causa y tomando la decisión en ese acto. Si el 

medio de prueba es de actuación diferida, esta estará a cargo del Juez Superior 

de menor antigüedad”. 

Novena regla: “Cuando proceda la apelación contra la resolución que ordena 

prueba de oficio se concederá sin efecto suspensivo y con la calidad diferida. En 
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segunda instancia, el cuestionamiento a la prueba de oficio podrá ser alegada 

como argumento en el recurso de casación, cuando sea viable postular este 

recurso”. 

Décima regla: “En los procesos relacionados con derechos reales, el juez puede 

utilizar especialmente como prueba de oficio: i) inspección judicial en el bien 

materia de debate; ii) prueba pericial para identificar correctamente el inmueble, 

su ubicación, sus dimensiones, numeración, colindancias, superposiciones, 

entre otros; iii) documentos consistentes en a) partida registral y/o título 

archivado del bien emitido por Registros Públicos o registro análogo; b) 

certificado catastral expedido por SUNARP donde precise que el predio no está 

inscrito independientemente ni que pertenece a uno de mayor extensión; c) copia 

literal íntegra de la partida registral en caso de haber superposición registral; d) 

cualquier otra información registral, notarial o a cargo de algún funcionario 

público, que resulte relevante para el caso”. 

Regla undécima: “En los procesos en los que se tramitan pretensiones de 

naturaleza personal, en caso de insuficiencia probatoria el juez podrá utilizar 

como prueba de oficio aquellas que le permitan determinar la verdad de los 

hechos materia de controversia, la misma regla aplica para supuestos en los que 

se aprecie una nulidad manifiesta del negocio jurídico, conforme al artículo 220 

del Código Civil”. 

Regla duodécima: “En los procesos que se discutan derechos de personas en 

condición de vulnerabilidad por razones de edad, género, discapacidad, 

pertenencia a comunidades indígenas o minorías, victimas, migrantes, personas 

en extrema pobreza, privados de la libertad u otros, el juez podrá disponer la 

actuación de pruebas de oficio cuando advierta en el proceso limitaciones u 

obstáculos para el ejercicio pleno de los derechos que el ordenamiento jurídico 

nacional, los tratados internacionales y el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos les reconoce”. 

c) Vía procedimental  

Petición de herencia  

Artículo 424.- Requisitos de la demanda 
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La demanda se presenta por escrito y contendrá: 

1.- La designación del Juez ante quien se interpone. 

2.- El nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria, domicilio procesal del 

demandante y el domicilio procesal electrónico, constituido por la casilla 

electrónica asignada por el Poder Judicial de acuerdo a la Ley 30229. 

3.- El nombre y dirección domiciliaria del representante o apoderado del 

demandante, si no puede comparecer o no comparece por sí mismo. 

4.- El nombre y dirección domiciliaria del demandado. Si se ignora esta última, 

se expresará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con 

la presentación de la demanda. 

5.- El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se 

pide. 

6.- Los hechos en que se funde el petitorio, expuestos enumeradamente en 

forma precisa, con orden y claridad. 

7.- La fundamentación jurídica del petitorio. 

8.- El monto del petitorio, salvo que no pudiera establecerse. 

9.- El ofrecimiento de todos los medios probatorios. 

10.- La firma del demandante o de su representante o de su apoderado y la del 

abogado, la cual no será exigible en los procesos de alimentos y de declaración 

judicial de paternidad. El secretario respectivo certificará la huella digital del 

demandante analfabeto. 

Artículo 425.- Anexos de la demanda 

A la demanda debe acompañarse: 

1.- Copia legible del documento de identidad del demandante y, en su caso, del 

representante. 

2.- El documento que contiene el poder de iniciar el proceso, cuando se actúe 

por apoderado. 
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3.- Los medios probatorios que acrediten la representación legal del 

demandante, si se trata de personas jurídicas o naturales que no pueden 

comparecer por sí mismas. 

4.- Los medios probatorios de la calidad de heredero, cónyuge, curador de 

bienes, administrador de bienes comunes, albacea o del título con que actúe el 

demandante, salvo que tal calidad sea materia de un conflicto de interés y en el 

caso del procurador oficioso. 

5.- Los documentos probatorios. Si el demandante no dispusiera de algún medio 

probatorio, describe su contenido, indicando con precisión el lugar donde se 

encuentran y solicitando las medidas pertinentes para su incorporación al 

proceso. 

6.- Copia certificada del acta de conciliación extrajudicial, en los procesos 

judiciales cuya materia se encuentre sujeta a dicho procedimiento previo. 

 

 

3.2 Doctrina  

a) Además de los requisitos de los Artículos 426 y 427, de admisibilidad y 

procedibilidad de la demanda, respectivamente; se debe cumplir este 

requisito específico con el fin de tener acceso a la justicia. Cornejo, 2021 

b) Sobre la finalidad de la preclusión debemos entender que la misma 

“protege la confiabilidad de los justiciables y satisface ese derecho a un 

procedimiento estable” Así es como podríamos entender el principio de 

preclusión en líneas generales, así como la finalidad del mismo y el 

alcance, aceptado por los autores citados, respecto a las partes del 

proceso. Cavani, 2014 

c) La tutela provisional se concede a través de una cognición sumaria, el 

pronunciamiento del órgano jurisdiccional que concede tutela provisional 

es provisorio en tanto puede ser modificado o revocado y el 

pronunciamiento del órgano jurisdiccional que concede tutela provisional 

no puede generar la autoridad de cosa juzgada (Cunha 2019). 
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d) El juez sustituto continúe el proceso, pero puede ordenar, en resolución 

debidamente motivada, que se repitan las audiencias, si lo considera 

indispensable. Esta tolerancia nos lleva a un aparente enfrentamiento 

entre el deber de todo juez de velar por la rápida solución de los conflictos, 

con la situación extraordinaria de retrotraer. Ledesma, 2015 

e) El petitorio se dirige contra el demandado, a quien se exige, se abstenga, 

cumpla o reconozca un derecho respecto del cual el demandante 

considera y manifiesta ser titular. Las partes proponen sus pretensiones 

para ser discutidas, de manera que posteriormente el Juez las deniegue 

o las conceda. Si el Juez califica positivamente la demanda, en tanto no 

falta algún requisito de forma y fondo, entiende por ofrecidos los medios 

probatorios, admite a trámite y corre traslado al demandado mediante el 

correspondiente emplazamiento. Lobatón, 2013 

f) La fijación de puntos controvertidos, pauta que permite conocer a las 

partes sobre que estarán discutiendo a lo largo del proceso, permite al 

juez saber sobre qué puntos las partes se pronunciaran y buscaran 

generar convicción, pero al mismo tiempo conocer los puntos sobre los 

cuales el juez se debe pronunciar para respetar el principio de 

congruencia; principio que en caso de no ser respetado causaría la 

nulidad de la sentencia. Gomes, 2019 

g) La etapa ejecutoria es el conjunto de actos procesales establecidos y 

decididos por el magistrado o colegiado, dentro del ejercicio jurisdiccional 

que le concede el Estado, mediante los mismos, se exige a la parte 

obligada, cumplir con una decisión adoptada conforme a ley y cuyos 

términos deben ser obedecidos y acatados, actualizando con ello la 

vigencia del derecho, la seguridad jurídica y la paz social. (UNAM, 2018)  

h) En España el Juicio Ordinario Civil, según la Ley de enjuiciamiento civil, 

presenta cinco momentos o fases:  Demanda, Contestación de la 

demanda y demanda reconvencional o reconvención. La Audiencia previa 

o acuerdo de mediación, Juicio Oral, en el cual se ofrecen las pruebas y 

se exponen los argumentos de las partes y, finalmente la sentencia. (El 

juridista, 2019) 

i) En el Perú se consideran cinco fases o etapas generales del proceso civil: 

postulatoria, probatoria, decisoria, impugnatoria y ejecutoria. Este 



29 
 

esquema de proceso civil, con cinco etapas coordinadas, sucesivas y 

progresivas, al seguir nutridos procedimientos y formalismos, como otros 

ordenamientos semejantes, presenta también deficiencias, vacíos y 

excesos, generando a veces, largos y complejos procesos, que suscitan 

desconfianza e inseguridad en la sociedad. Monroy, 2015  

j) El proceso de conocimiento se entabla cuando existe una controversia 

jurídica relevante entre dos sujetos de derechos con miras a que un 

tercero imparcial le dé una solución, la cual es expresada mediante la 

expedición de una sentencia sobre el fondo que declare a quién le 

corresponde el derecho en pugna Sánchez, 2021. 

 

3.3 Jurisprudencia  

a) “... Dicha prueba [de oficio] constituye una facultad cuando el juzgador -y 

no las partes- considere pertinente recurrir a ellas [sic] para formarse 

convicción, de modo que su no utilización no puede justificar un pedido de 

nulidad...” (Casación Nro. 1632-2008 / La Libertad, publicada en el Diario 

Oficial El Peruano el 30-10-2008, pág. 23254). 

b) “... En el caso de la prevención [de la competencia funcional] regulada en 

el artículo 31 del Código Procesal Civil, esta se aplica cuando 

encontrándose en trámite un proceso judicial existen más de dos órganos 

jurisdiccionales de segunda instancia en aptitud legal de conocer vía 

apelación, las incidencias que se produzcan en el proceso, previniendo 

aquel que conoce primero dicho proceso...” (Casación Nro. 425-2002 / 

Lambayeque, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 30-09-2003, 

pág. 10904). 

c) “... Conforme lo establece al artículo veintiocho del Código Procesal Civil, 

la competencia por razón de la función queda sujeta a las disposiciones 

de la Constitución, de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del citado 

Código; este criterio permite establecer en qué casos una misma materia 

puede ser conocida por Jueces de distinta especialidad o grado...” 

(Casación Nro. 2108-03 / Huánuco, publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 30-09-2004, págs. 12727-12729) 
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d) “... Los dos últimos criterios que se aluden [criterios o factores para 

determinar la competencia], esto es grado y territorio, se les conoce 

también como competencia funcional, pues dependen de la organización 

del servicio de justicia mediante los cuales se atribuye a un Juzgador el 

conocimiento de una litis en una determinada instancia o grado y respecto 

de un territorio concreto...” (Casación Nro. 2265-99 / Lambayeque, 

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 02-01-2001, págs. 6700-6701) 

e) “... La competencia por razón de territorio tiene un carácter relativo en 

razón de haberse dispuesto en atención al interés de las partes, de ahí 

que sea susceptible de ser renunciada, según se desprende de lo 

dispuesto por el artículo 25 del Código Procesal Civil...” (Casación Nro. 

4683-2007 / Santa, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 03-09-

2008, págs. 22899-22900). 

f) “... La competencia es una institución procesal cuyo objetivo es determinar 

la capacidad o aptitud del juzgador para ejercer la función jurisdiccional 

en determinados conflictos, fijando los límites de la jurisdicción a fin de 

hacer más efectiva y funcional la administración de justicia. Es 

irrenunciable e inmodificable, conforme lo dispone el artículo 6 del Código 

Procesal Civil, salvo los casos expresamente permitidos por ley. [...] En 

ese sentido, la competencia es una institución procesal cuyo objetivo es 

hacer más efectiva y funcional la administración de justicia, surgiendo a 

partir de la necesidad de un Estado de distribuir el poder jurisdiccional 

entre los distintos jueces con los que cuenta y por la evidente 

imposibilidad de concentrar en uno solo o en un grupo de ellos tan 

importante función pública; por tanto, las disposiciones que hacen objetivo 

el ejercicio de la referida facultad por parte del Estado, deben interpretarse 

de manera sistemática y, básicamente, en orden a la necesidad de la 

resolución pronta e integral de los conflictos que permita lograr un 

razonable grado de paz social que, a su vez, coadyuve al desarrollo 

armonioso y sostenido de la comunidad...” (Casación Nro. 2705-2007 / 

Lima, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 31-01-2008, págs. 

21482-21483). 

g) “... La motivación de las resoluciones judiciales es un principio con 

garantía constitucional a tenor del artículo ciento treinta y nueve inciso 
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quinto de la Constitución Política del Estado, lo que es concordante con 

el inciso sexto del artículo cincuenta del Código Procesal Civil e inciso 

tercero del artículo ciento veintidós del glosado dispositivo procesal, 

normas por las que se establece la obligación del juzgador de señalar en 

forma expresa la ley que aplican al razonamiento jurídico aplicado, así 

como los fundamentos fácticos que sustentan su decisión[,] respetando el 

Principio de Jerarquía de las Normas y de Congruencia, lo que significa 

que el Principio de Motivación garantiza a los justiciables que las 

resoluciones jurisdiccionales no adolecerán de defectuosa motivación...” 

(Casación Nro. 4452-2006 / Piura, publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 03-12-2008, págs. 23597-23598). 

h) “... El deber de fundamentación de las sentencias impone el respeto a las 

jerarquías de las normas y la congruencia, basándose en las cuestiones 

de hecho y de derecho...” (Casación Nro. 3267-2007 / Lambayeque, 

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 04-09-2008, págs. 22975-

22976). 

“... No ha cumplido [la recurrente] con demostrar la incidencia 

directa de las infracciones alegadas sobre la decisión impugnada, 

lo que implica desarrollar el modo en que se han infringido las 

normas y cómo deben ser aplicadas correctamente, pues no basta 

invocar la norma o normas cuya aplicación al caso concreto se 

pretende, sino que debe demostrar la pertinencia de las mismas a 

la relación fáctica establecida y cómo su aplicación modificaría el 

resultado del juzgamiento ...” (Casación Nro. 248-2012 / 

Moquegua, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 30- 05-

2013, pág. 40958). 

i) “... El artículo ciento noventa y cuatro del Código Procesal Civil concede 

al Juez una facultad discrecional para ordenar la actuación de otros 

medios probatorios; dicha norma legal no establece ninguna obligación 

legal del Juez de analizar medios probatorios extemporáneos, ya que ello 

conllevaría a vulnerar el derecho a un debido proceso de la otra parte...” 

(Casación Nro. 3574-00 / La Libertad, publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 30-04-2001, págs. 7249-7250). 
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4. DISCUSIÓN  

a) Casación N°: 2251-2016 – TUMBES Petición de Herencia “En el proceso 

de Petición de Herencia el objeto materia de análisis es establecer si la 

demandante es titular o no del derecho sustantivo, por lo tanto, tiene 

legitimidad para obrar, por lo que no procede inhibirse de definir dicha 

situación sobre la base de un proceso de Rectificación de Partida de 

Nacimiento”. El demandante tiene las atribuciones exigidas por ley para 

incoar una demanda de petición y/o inclusión de herencia, ya que es hijo 

de la causante, y por ende cumple con los requisitos legales. 

b) Corte Suprema de Justicia Sala Civil Permanente Casación. Nº 1936-

2016 - Arequipa Petición de Herencia Sala Civil Permanente señala: 

Constitución Política de del Perú declaró que “Todos los hijos tienen 

iguales derechos, está prohibida toda mención sobre el estado civil de los 

padres y la naturaleza de la filiación de los hijos en los registros civiles y 

en cualquier documento de identidad” El derecho que exige el 

demandante al incoar el proceso de petición y/o inclusión de herencia está 

dentro del marco legal existente. 

c) Los presupuestos procesales exigidos por la ley para incoar una demanda 

de petición y/o inclusión de herencia, se cumplen ya que según la n N° 

2060-2017 Callao, ya que los presupuestos procesales de fondo, o 

también llamados condiciones de la acción, es la identidad entre los 

sujetos que integran la relación jurídica sustantiva y quienes forman parte 

de la relación jurídica procesal. Entonces en el siguiente caso de petición 

e inclusión de herencia, demanda realizada por el señor Julio Cesar 

Magariño La Torre en contra de su hermana Denis Magariño La Torre de 

Minarde cumple a cabalidad con los presupuestos procesales de ley. 

5.  CONCLUSIONES 

a) No se advierte ninguna falencia en el carácter imperativo de justicia ya 

que los operadores jurisdiccionales actuaron de acuerdo al debido 

proceso y se dieron las garantías necesarias para la búsqueda de la mejor 

razón y así demostrar la verdad material.   

b) Los jueces, si valoraron correctamente la aplicación de las normas 

adjetivas, ya que desde la calificación de la demanda con el auto 
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admisorio se siguió de ley todos los requisitos que señala el código 

procesal civil. 

c) El recurso extraordinario de Casación no sirvió como ultima ratio en 

carácter procesal, ya que la demandada, interpuso dicho recurso y el 

colegiado lo declaro improcedente por no describir con claridad y 

precisión la infracción procesal incurrida, tampoco demuestra la incidencia 

directa de la infracción sobre la decisión impugnada. 

VII. Plan de actividades y cronograma 

                     ACTIVIDAD 
2022 

Mar Abr May Jun Jul Ago Set 

1. Selección del Expediente Civil o Penal  
 x     

2. Revisión Bibliográfica    X    
3. Revisión y corrección del trabajo de 

Suficiencia Profesional 
 

 
  x   

4. Recopilación de la información      x  
5. Asesorías    X    
6. Informe de los Asesores       x 
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